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INTRODUCCIÓN
            En junio de 2004 el Servicio Público de empleo de Castilla-La Mancha (Sepecam) aprobó el modelo de Convenio de Colaboración con los Ayuntamientos de la región para la creación de las Unidades Locales de Gestión de Empleo.

Con esta medida pretendía acercar el Servicio de Empleo a los/as ciudadanos/as en el territorio y simplificar la gestión administrativa.

            El Ayuntamiento de Corral de Almaguer, localidad en la que no existe Oficina de Empleo, en el cumplimiento de sus funciones, y con intención de poner en práctica nuevos métodos que mejoren el bienestar de sus ciudadanos, desea colaborar en el desarrollo y gestión de este tipo de actuaciones, cuyos resultados servirán para facilitar a sus vecinos inscritos como demandantes del Sepecam, su obligación de renovación de la demanda de empleo, evitándoles desplazamientos innecesarios.

           Y por esta razón suscribe Convenio de Colaboración con el Servicio de Empleo de Castilla-La Mancha el 26 de mayo de 2008, procediendo así al establecimiento de una Unidad Local de Gestión de Empleo.

¿QUÉ ES?
1.- DESEMPLEADOS QUE PUEDEN SOLICITAR LA RENOVACIÓN DE LA DEMANDA EN LA ULGE

Para que un desempleado pueda solicitar la renovación de su demanda de empleo en la ULGE debe cumplir los siguientes requisitos:

· Que sea residente en Corral de Almaguer

· Que tenga la demanda de empleo en situación de alta

· Que la fecha de solicitud de la renovación no exceda en más de dos días de la que figura en la tarjeta.

2.- DESEMPLEADOS QUE NO PUEDEN SOLICITAR LA RENOVACIÓN DE LA DEMANDA EN LA ULGE

· Los que tengan la obligación de renovación anual

· Los que soliciten la renovación en una fecha superior en dos días a la que figura en la tarjeta

· Los que tienen la demanda de empleo en Baja o Suspensión    

· Los residentes de otras localidades

· Los que pretendan renovar la demanda en fecha anterior a la que figura en la tarjeta.    
LOCALIZACIÓN     
Agencia de empleo y Desarrollo Local

Ayuntamiento

HORARIO
Lunes a Viernes

De 13´00 a 14´00 horas.
